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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240526 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

06/11/2024 Transferencia bancaria 
1 OBSERVACIONES 

CPSI/DGRM/056/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Casa de la Cultura Jurídica en Culiacán , , MX, SIN 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER Lim~ieza A~·ardin CCJ Culiacán 

08 ERV IONES 
678,000.00 678,000.00 

Servicio de limpieza integral y jardinería. para la Casa de la Cultura Jurídica en Culiacán estado 
de Sinaloa. 
----------------------------------------------------------------------
Las características técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta del 
prestador de servicios Inés Valenzuela Llanes , recibida con fecha 22 de octubre de 2024. en 
el marco del Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/056/2024, razón por la cual se obliga a 
cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 
----------------------------------------------------------------------
Precio unitario mensual por elemento de limpieza antes de LV.A.: 
2 elementos en turno matutino de 6:00 a 14:00 horas de lunes a viernes: $12,500.00 
1 elementos en turno vespertino de 11 :30 a 19:30 horas de lunes a viernes: $1 2,500. 00 

Precio unitario mensual por elemento de jardinería antes de LV.A.: 
1 elemento en turno matutino de 06:00 a 10:00 horas de lunes a sábado: $11,000.00 

Importe mensual por materiales, insumos, equipo y maquinaria, antes de IVA: $8,000.00 

Importe mensual: $65,540.00 LV.A. Incluido 
Importe total del contrato: $786,480.00 LV.A. Incluido 
---------------------------------------------------------------------
Periodo de prestación de los servicios: Del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2025. 
Previa comunicación con quien administre el contrato. 

Luflar de la prestación de los servicios: Instalaciones de la Casa de la Cultura en Culi acán 
es ado de SInaloa 
Domicilio: Calle Dr. Baltazar lza~uirre Rojo número 149, esquina con avenida Agustín Melgar, 
Colonia Chapultepec, C.P. 8004 , Culiacán estado de Sinaloa 

Forma de fcago: Mediante transferencia bancaria en mensualidades vencidas, de conformidad 
con los da os ~ue sean proporcionados , a los 15 días hábiles siguientes de la presentación del 
Comprobante iscal Digital por Internet (CFDI) generado por Internet y autorizado, 

~ 
acom~añado del documento que acredite la recepción de los servicios a entera satisfacción de 
este lto Tribunal. 

~ 
---------------------------------------------------------------------
rÍ.n-caso de que la prestación del servicio no inicie en la fecha señalada, únicamente se paqará 

(!¡ CONTINUA 

I 
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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
06/11/2024 Transferencia bancaria CPSI/DGRM/056/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Casa de la Cultura Jurídica en Culiacán , , MX, SIN 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240526 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

IMPORTE CON LETRA 
SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS 

la parte proporcional de los servicios devengados. 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no recibidos a entera satisfacción. 

Los importes correspondientes al e¡·ercicio fiscal 2025 estarán sujetos a que este Alto Tribunal 
cuente con los recursos presupues a les destinados para tales efectos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 39, fracción 111 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 y 
35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, sin que la falta de éstos 
origine responsabilidad para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
-------------------------------------------------------------------
1 Plazo de la prestación de los servicios : 12 meses 
2 Fecha inicio: 1 de enero de 2025 
3 Fecha fin : 31 de diciembre de 2025 
4 Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario 
5 Numero de procedimiento: CPSI/DGRM/056/2024 
6 Clasificación: Inferior 
7 Fundamento de autorización: Artículos 13,38,39,40,41 ,43 ,46,47,86 y 87 del AGA XIV/2019 
8 Organo gue autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
9 Sesión CASOD: No aplica 
1 O Fecha de autorización: 31 de octubre de 2024 
11 Unidad responsable: 25332501S0010001 
12 Partida presupuesta!: 35801 y 35901 
13 Certificación presupuesta!: Se realizará el trámite correspondiente en 2025 
14 Area solicitante: Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Culiacán estado de 
Sinaloa 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza y jardinería CCJ Culiacán 

CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100. M.N. 
Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

MTRA. GABR LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA NERAL DE RECURSOS MATERIALES 

678,000.00 
108,480.00 
786,480.00 
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l.- la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiest3 que: 
1.1.- Es el má)(imo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción l. de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- la presente contratación realizada mediante Concurso Público Sumario, fue autorizada por la persona titular de la Dirección General de Recursos Materia les. de conformidad con lo previsto en los artículos, 39, fracción 111 43, fracción lll. 46. 47. fraccion 111 
y 86 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . del Comité de Gobierno y Administración de la Suprerna Corte de Justicia de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regu lan los procedimientos para la adquisición , 
arrendamiento . administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo Genera l de Admimslración XIV/2019). 
1.3.- La persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32. fracción X, del Reglamento Orgánico en Materia de Admmistración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. y 11, tercer parrafo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro. atcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratacIon se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25332501 S0010001, Partidas Presupuestales 35801 y 35901 , destino Casa de la Cultura Jurídica en Culiacán estado de Sin aloa 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona física de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11 .2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A ta fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los articulas 62 , fracciones XV y XVI. y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administracion XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado "Proveedor-. 
111.- la "Suprema Corte" y el " Persona adjudicada", a quienes de manera conjunta se les identificar3 como las ·'Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad ¡uridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dingirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1. 4. y 
11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes- reconocen que la caratula de! presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que estiln de acuerdo en someterse a las siguientes:C l Á U SULA 5 

Primera. Condiciones generales. El -Prestador de Servicios~ se compromete a proporcionar los servicios descntos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo , garantías y condiciones de pago señalados en el presente 
instrumento contractual , durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $678.000.00 (seiscientos setenta y ocho mil pesos 00/100 m.n.) más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S 108.480.00 (ciento acilo mil cuatrocientos ochenta pesos 
00/100 m.n.) resultando un monto total de $786,480.00 (setecientos ochenta y seis mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 m.n.). [las "Parres "" convienen que los prec:os acordados en el presente contraro se mantendrán firmes hasta su rola/ rermmación J El 
pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cua l ta ·suprema Corte'' no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago, [La ·Suprema Corre" pagara al "Prestador de Servicios· el {cien por ciento] del monto señalado en ia cláusula Segunda contra entrega de los servicios presi~dos conforme a los [A1cances Técnrcos] requendos y a entera 
sacisfacción de la ·suprema Corre ") Para efectos fiscales , el -Persona adjudicada" deberá presentar et o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte". con el Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5 según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administració11 Tributaria. indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, [e/,1a] "Admimstlador" ["Admm1stradora7 del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la 
"Suprema Corte· Mediante transferencia bancaria. de conformidad con los datos que sean proporcionados. en mensualidades venc1das a los 15 días hábiles a partir del dia hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
generado por Internet y autorizado, acompaiiado del documento que acredite la recepción de los ser,icios a entera satisfacción de este Alto Tribunal. 
En términos de los artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Adminislracion XIV/2019, en ningún caso procederiln pagos por concepto de servicios no prestados a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2025 estarán sujetos a que este AJto Tríbunal cuente con los recursos p,esupuesta!es destinados para tales efectos . de conformidad con lo establecido en los artir,ulos 39. fracción lll del .A.cuerdo Generat de 
Administración XIV/2019 y 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. sm que la fatta de éstos origine responsabilidad para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Cuarta. l ugar de prestación de los sf!rvicios. El "'Prestador de Servicios' debe realizar la prestación del 5ervicio, objeto de este contrato . en las instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica en Cutiacán estado Sin aloa sita Calle Dr. Baltazar !zaguirre Rojo 
numero 149, esquina con avenida Agustín Melgar. Colonia Chapultepec, C.P. 80040, Culiacán estado de Sinaloa 
Quinta. Vigencia del contrato y prestación de los serv icios. Las "Partes· convienen en que !a vigencia del presente contrato será a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. Previa comunicación con quien admimstre el contrato. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
Los plazos de prestacion de los servicios pactados en este contrato únicamente podrán ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva . mínimo 10 dias hábiles previos a !a fecha de micio del servicio. por parte 
del "Prestador de servíc1os' y su aceptación por parte de la -suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte • esta se realizará en la fech a 
que por escrito le señale [elllaJ "AdmrnIstrador· t Adm1n1stradcra '/ del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convenciona les. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte" en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades , obligaciones. entregables , actividades, o bien. no se hayan prestado a entera satisfacción. la Suprema Corte de Justicia de la Nac1on podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% (treinta por ciento) 
del monto que corresponda al valor de los servicio:; (sin incluir IVA) que no se hayan prestado, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. De existir 1ncumphmiento parcial. la pena se ajustara proporcionalmente 
at porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento en los plazos establecidos en el contrato. se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los 
servicios. equ1valente a! monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla hábil a la cantidad que importen los servicios no prestados o entregables pendientes de entrega. y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del 
contrato. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Penas convencionales por la falta de elementos· 
1. Costo mensual por elemento/30.4 sin considerar el Impuesto al Valor Agregado OVA)= Valor del servicio diario por elemento: 
2. Valor del servicio diario por elemento multiplicado por el numero de faltas registradas en el periodo que se paga= Valor de !os servicios no prestado-s (Base de cálculo de la pena convencional) ; y 
3. Valor de los servicios no prestados. multiplicado hasta por el 30 por ciento= Monto de la Pena Convencional. 
Penas convencionales por la entrega extemporánea de materiales y herramientas: 
1. Valor de los materiales de limpieza, insumos. herramientas o maquinas herramienta sin incluir IVA, que omitió entregar o que entregó fuera de tiempo= Valor del servicio objeto de la pena convencional: 
El valor de los materiales de limpieza. insumos, herramientas o maquinas herramienta será el señalado como valor de referencia por el Prestador de Servicios, como parte de su propuesta. 
2. Valor del servicio objeto de la pena convencional multiplicado por el 1 por ciento= Monto de !a Pena convenc..ional diaria. 
3. Monto de la Pena convencional diaria, multiplicado por el número de días naturales transcurridos desde la fecha de entrega pactada y la fecha de entrega de los bienes= Pena convencional ; y 
De existir 1ncumplim1ento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente at porcentaJe incumplido. 
Si las penas convencionales rebasan el porcenta¡e señalado anteriormente. se podrá iniciar et procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podran descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte' al ~Prestador de Servicios- y. de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte-. 
S0ptima. Garantía de cumplimiento De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11. cuarto párrafo. del Acuerdo General de Administracion XIV/2019, se exceptúa la presentacion de lll fianza que- garantice el cumplimiento del contrato , toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 1.500 UMAS y el pago se íeal1zará en su totalidad de manera postenor a la prestación de los serv1c1os Para el caso de reclamacio11 de la garantía por parte de la ··suprema Corte- , el ' Prestador 
de Servicios- por medio de este instrumento contractual renuncia expresamente a la compensación de lo que te fuera adeudado por la ·suprema Corte· con motivo del Contrato y en su caso . de los convenios modificatorios, en termino del ultimo parrafo del 
articulo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. En caso de que la instituc1on que hubiera otorgado la garantía, para efectos del pago de la obligacion. solicite nformac1ón. documentación o cualquier otro medio de prueba. que 9enere gastos 
estos serán exhibidos por la "Suprema Corle" y correrán a cargo del "Prestador de Servicios", quien será informado de dicha reclamación por la institución en términos del primer párrafo del articulo 289 de la Ley de lnstnuciones de Seguros y de Fianzas. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya rec1b1do el -Prestador de Servicios" este debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en 
el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de creditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre tas cantidades pagadas en exceso en cada caso . y se C<lmputarán por dias 
natl1rales desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios". hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "' Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual. El '-Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios , ob¡eto de este contrato. 1nfrin¡a derechos de propiedad intelectual y por lo tanto !ibera a la -suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal. fiscal. de propiedad industrial o de cualquier otra índole. As1m1smo , se precisa que esta prohibida cualquier reproducc1on parcial o total, o uso distinto al autorizado. de la docurnentacmn proporcionada por 1<! 
"Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto de l presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o mformación, o de los resultantes del procedimiento , la "Suprema Corte" podrá ·ejercer las acciones legales conducentes . cor 
lo que el · Prestador de Servicios- es responsable en su totalidad de las rei:: lamaciones que, en su caso. se efectuen respecto de los derechos de pmpíedad íntetectual u otro derecho inherente a ésta. 
El -Prestador de Servtciosw. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que inteivengan para la realización del objeto del contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servicios~. por lo que de ninguna manera existirá relación bboré!I entre este y la "'Suprema 
Corte·. Sera responsabilidad del "Prestador de Servicios·· cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo . por tanto. responderá de 
tas reclamaciones admimstratlvas y Juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la ·suprema Corte·· El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Frestador de Serv1c1os·. que será la úmca 
responsable de las obligaciones adqu1ndas con su personal. La ~suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR 
INFONAV1T e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Prestador de Servicios~ . ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan eiecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ··suprema Corte", el ·Prestador de Servicios '' deberá 
rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas, por concepto de traslado, viáticos, hospedaje . transportación. alimentos y demils inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que 
no existe relación laboral alguna con dícho personal y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido . 
"Las Partes- acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podril ser deducido por la ·suprema Corte " de los Comprobantes Fiscales Digita les generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Oecima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corle" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o Jurídica . la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décimét Segunda. Responsabilidad civil, El 'Prestador de Servicios~ responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la · suprema Corte " con motivo del cumplimiento al ob1eto de este contrato , aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá. a el.acción de la ·Suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible , o en el pago de daños y perjwcios, con independencia de eIercer las acciones legales a que haya lugar . 
DP.eima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, El ·Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualquier titulo. parcial o 1otalmente a favor de otra persona. fis1ct1 o moral, 
los derer.hos y obligaciones que deri•1en del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y e)(presa de la "Suprema Corte" 
Oc,cima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. las "Partes·• reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso , los entregables que se generen podrán Sf'r susceptibles de clasifica rse como reseNados y/o 
confidenciales, en términos de lo:; artículos 106. 113 y t 16. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica. asi como 98. 110 y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfcrmar1t'ri Publica. 
El ·Prestador de- Servicios' se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las 1nstalac1ones de la "'St1prema Corte" o pongc1n en nesgo la integridad de su personal. así como abstenerse, confo;me a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho , documentos, registros. imágenes. constancias . estadísticas , reportes o cualquier otra información clasificada corno reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en e¡ercicio y con motivo de la 
prestacion del servIcI0. 
Los servi cios prestados total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lligar de la prestación del servicio o que se hubiesen entregado al ' Prestador de Servicios " para cumplir con el ob¡eto del presente contrato . son 
p1vp1edad de la ·supr<lma Corte" por !o que el "'Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asi como el materia! que llegue a realizar . obligandosc a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o fbico. 
Decima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaracion judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciom.s que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien. en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Antes dt! declarar 1a rescisión. la "'Suprema Corte" notificará por escrito las causas de recisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. practicándose la dtligenc1a de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hilb1les para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en sur.aso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el organo competente de la "Suprema Corte· determinará sobre la procedencia de la rescIsion, 1o que se comunicará al "Persona adjudicada · en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de resc1sIón del 
presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios " suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula {Primera] del presente contrato. 2) Si e! 'Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la 
información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por p,:1rte del "Pre5tador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas de! presente contrato. 
Dccima Sext3, Supuestos de term inación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado , al cumplimentarse su objeto. o bien . de manera anticipada cuando e)(1stan causas justificadas, de orden publico o de interés general. en 
terminas de lo prev1sto en los artículos 153. 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
OE!cima septima. Suspensión temporal del contrato. Las -Partes· acuerdan que la "Suprema Corte- podrá , en cualquier mom~nto. suspender temporalmen!t" . en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas. sin que ello imphque 
su terminación definitiva y. por tanto , el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas l3s causas que motiv,uon dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por to dispuesto en el artículo 150 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato . Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificacion en terminas de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El ·Prestador de Servicios- queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. as, como de cualquier otra responsabilida d en que hubiere incurrido. en !os térmmos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. la "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Culiacán estado de Sin aloa de la "Suprema· Corte· como "Administrador" ["'Admimstradora"J de l presente contrato quien supervisará 
su estricto cumplimiento; en consecuencia, debera revisar e inspeccionar las actividades que desemperie el "Prestador de Servicms" , así como girar las 1nstrucc1ones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato . cumplan con 
las espec1ficac1ones señaladas en el presente instrumento. 
La persona titular de la Direcc1on General de Casas di' la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir [al/a la] "Admínistrador" ["'Administradora"] del contrnto , lo que mformará por escrito al "Prestador de Servicios· 
VigE!s1ma Primera. Resolución de controversias. Para efectos de la int~rpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrwnento. el ~p¡ estador de Servicios .. se somele expresamente a lé!s decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte·· renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad. tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11. fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de ta Federación. 
las "Partes~ acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por esenio en el domic1lio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. legislación aplicable-. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estddos Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Admmistrac1ón de ta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019. y en lo no previsto en estos . por el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedunientos Civiles. la Ley General de Protección de Datoc; PP.rsonales en Posesión de 
Sujetos Obligados. la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana , la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal de Proced11nienlo Adm1mstrativo en lo conducente. 
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